
Enero-Febrero 1992 POLlTICA MUNICIPAL 

Rechazadas las ocho mociones de la oposición 

El Pleno aprueba la ampliación de 
la plantilla de funcionarios 

El último Pleno ordinario de 1991 celebrado por la Corpo
ración Municipal aprobó, tras un largo debate, el expediente 
de modificación de plantilla, con los votos de los concejales so
cialistas e Iniciativa Ciudadana. Las ocho mociones presenta
das por los grupos de la oposición fueron rechazadas. El PP se 
quedó solo al defender que se retrase un año el Impuesto de 
Actividades Económicas, e Izquierda Unida no logró dar el 
primer paso para convertir al Valle de Alcudia en Parque Na
cional. 

Pleno de lo Corporoción, el pasado 26 de diciembre, en el que se abordó 
también la creación de doce plazas de Policía Local. 

La Corporación Municipal 
celebró, el pasado 26 de diciem
bre, una sesión plenaria ordina
ria, en la que se debatieron a lo 
largo de ca i 6 horas un total de 
17 puntos, de los que 8 fueron 
mociones presentadas por los 
distintos grupo políticos de la 
oposición. 

La aprobación del Convenio 
para la gestión de las 102 vi
viendas en El Pino, la declara
ción institucional 'obre la pro
blemática de la factoría Fesa
Enfer a, con la presencia de un 
numerosos grupo de trabajado
re de la misma en el Salón de 
Pleno, el expediente de modifi
cación de plantilla y la diversas 
mocione , fueron lo má desta
cado del último Pleno ordinario 
de 1991. 

En los dos primeros temas. de 
lo que ofrecemo detallada in
fomlación al margen, hubo total 
unanimidad. o fue lo mi mo en 
el punto referido al expediente 
de modificación de plantilla que, 
junto a determinadas mociones, 
fue uno de los que más amplio 
debate uscitó. 

La propue ta del equipo de 
gobierno estaba basada en la cre
ación de la siguientes plazas: 

l. Coordinador de Cultura y 
Talleres. 

2. Director de la Escuela de 
Oficio. 

3. Director de la Escuela Ta
ller. 

4. Técnico de Administración 
General. 

5. Jefe de Recur os Humanos. 

6. Doce de Guardia de la Po
licía Local. 

7. Dos de Auxiliar de Admi
nistración General. 

La primera de esta plaza' in
crementará la plantilla de labora
le ,la egunda y la tercera serían 
como funcionarios de empleo 
eventuales, y el resto pertenece
rán a la plantilla de funcionarios. 

Este expediente de modifica
ción de plantilla fue aprobado 
con los votos favorab les de los 
concejale 'ocialistas y del con
cejal de Iniciativa Ciudadana. 
haciendo con tar é te u discon
formidad con la creación de las 
doce plazas de Policías Locales. 
Los grupos Popular e Izquierda 
Unida se ab tuvieron, con la ex
cepción del voto en contra de 
este último grupo en lo referente 
a las dos plazas de funcionarios 
de empleo eventuales. 

EL IAE ENTRA EN VIGOR 

inguna de las ocho mocio
nes presentadas por los distintos 
grupos político fueron aproba
da . El grupo Popular pre entó 
dos, una Izquierda Unida y cinco 
Iniciativa Ciudadana. 

La primera moción del grupo 
Popular, que so licitaba el aplaza
miento hasta el año 93 de la en
trada en vigor del Impuesto 
obre Actividade Económicas , 

fue rechazada con los votos en 
contra del re to de lo grupos 
políticos. La segunda moción, 
para instar al Gobierno a que se 
suprimiera la disposición adicio-

nal decimocuarta del Proyecto 
de Ley de Presupuestos referida 
a la participación de los munici
pio en lo Tributo del E tado. 
también fue rechazada por ma
yoría con los votos en contra del 
Grupo Socialista, y los votos fa
vorables de IU, rc y PP. 

Izquierda Unida presentó una 
moción en la que se proponía 
que el Pleno de la Corporación 
instara a la Junta de Comunida
des a iniciar el proceso para de
clarar el Valle de Alcudia como 
e pacio natural protegido, en su 
figura de Parque atura/. E ta 
moción fue rechazada al votar en 
contra los grupos Sociali ·ta y 
Popular, y a favor Izquierda 
Unida e Iniciativa Ciudadana. 
Los grupos mayoritarios justifi
caron u voto negativo porque 
no están claras la consecuencias 
que podría tener esa decisión en 
la economía del Valle de Alcu
dia, y por considerar que deben 
ser lo propio habi tan tes del 
Valle de Alcudia, a través de us 
repre entantes municipale. 
quiene hagan este tipo de pro
pue ta al Gobierno regional. 

PRIVILEGIO INJUSTO 

De las cinco mociones pre
sentadas por Iniciativa Ciudada
na, la referida a la devolución de 
lo vecinos de determinadas ca
lle , de las cantidades abonada 
en concepto de contribucione 
especia les fue la más polémica y 
la única que fue rechazada por el 
resto de los grupos políticos. La 
postura defendida por el Conce
jal de IC fue cal ificada por el 
re to de portavoces como «algo 
moral y políticamente rechaza
ble al poner los intere es del par
tido por encima de lo . de un 
pueblo». 

La contribución especial es 
una figura impositiva por la que 
una parte de la inver ión necesa
ria para el arreglo de una calle es 
sufragada por lo ' propios veci
no . La moción de IC, argumen
tada en un defecto de forma en 
la tramitación del expediente, 
propone la devolución de las 
cantidades abonadas por los ve
cino de determinada calle, 
creando, en opinión del resto de 
lo grupos políticos, una situa
ción de privilegio porque «no 
sería justo que unos pagaran y 
otros no, cuando todos resultan 
beneficiados con el arreglo de su 
calle». 

Las otras cuatro mociones de 
IC también fueron rechazadas, 
con los votos en contra del Grupo 
Socialista y la abstención de los 
grupo Popular y de Izquierda 
Unida en dos de ellas. • 

PUERTOLLANO 3 

El presidente regional se reunió con el comité de 
empresa 

Bono, optimista respecto 
al futuro de Fesa-Enfersa 

El Alcalde Santiago Moreno y los portavoces de los Grupos Municipales durante 
la reunión que mantuvieron con el comité de empresa de Fesa·Enfersa. 

El presidente de Castilla-La Mancha, José Bono, aseguró en 
Puertollano que ve con optimismo el futuro de la Factoría 
Fesa-Enfersa, y que el gobierno regional defenderá los puestos 
de trabajo y la generación de riqueza en nuestra Ciudad. Bono 
dijo a los trabajadores de la empresa, cuya dirección ha pre
sentado expediente de regulación de empleo, que «no debería
mos estar intranquilos». 

José Bono, que visitó Puertolla
no el pasado 23 de enero. mantuvo 
una importante reunión con el co
mité de empresa de la Factoría 
Fe a-Enfersa, cuya plantilla e de 
316 empleados. El pre idente de 
Castilla-La Mancha e mostró opti
mi ta respecto a la viabilidad de la 
empresa. 

Bono manifestó que, gracias a la 
llegada del gas a Puerto llano el pró
ximo I de marzo , «se puede con
templar con optimismo» el futuro 
de la factoría. «E ta es una empre a 
-dijo- que, hace uno año. no tenía 
ninguna posibilidad, desde el punto 
de vista de u rentabilidad, y por 
tanto de su mantenimiento. i no se 
modificaba u sistema de energía. 
Es decir, si no llegaba el gas». 

Tra su encuentro con los repre
sentantes de los trabajadores. Jo é 
Bono calificó de «coherente» el re
chazo, por parte del Ministerio de 
Trabajo, del expediente de regula
ción temporal de empleo solicllado 
por la empresa, que habría afectado a 
las tres cuartas partes de la plantilla. 

El presidente regional afirmó 
que «los que tienen que velar por 
los intere. es públicos han hecho lo 
que procedía» al rechazar dicho ex
pediente regulador, tal como habían 
solicitado los trabajadore ·. Y recor
dó que en la factoría se han realiza
do «inver iones millonaria '». 

Asimismo, manifestó un mode
rado optimismo re. pecto a Fesa-En
fersa, dado que «su situación e 
mejor que la de la media del sector 
de fertilizantes». 

APOYO DE LA CORPORACION 

Por su parte, lo trabajadores de 
la factoría de fertilizantes asistieron 
a la esión plenaria que celebró la 
Corporación Municipal el I?asado 
26 de diciembre, para solicitar un 
pronunciamiento expre o sobre la 
difícil situación laboral por la que 
atravie a Fesa·Enfersa. La COI'pora
ción acordó por unanimidad mani
fe tar u olidaridad con las deman
das de los trabajadore ,así como re
chazar el expediente de regulación 
de empleo. 

El acuerdo, redactado previa
mente por la Junta de Portavoce , 
dice textualmente lo iguiente: El 
Pleno de la Corporación Municipal 
de Puertollano. reunido en sesión 

ordinaria el día 26 de diciembre de 
1991 , después de escuchar a los re
pre entantes indica les de la Facto
ría Fesa-Enfersa en Puertollano, 
acuerda: 

1.0 Expresar la preocupación de 
la Corporación Municipal, como re
presentante de los ciudadanos de 
Puertollano, por el futuro incierto 
de las Factorías de la empresa Fesa
Enfersa y su consecuencias con
cretas en la ubicada en Puel10llano. 

2.° Continuar demandando a la 
di tintas Admini traciones Públicas 
la adopción de medida que permi
tan superar la ituación crítica del 
ector ferti I izante . 

3. ° Solidarizarnos con las de
mandas de los trabajadores de la 
Factoría de Fe. a-Enfersa de Puerto
llano y rechazar el expediente de re
gulaCión temporal de empleo pre
vista para e~ta Factoría. 

Como es sabido, el pasado 3 de 
enero, la Dirección Provincial de 
Trabajo rechazó el citado expedien
te de regul ación temporal de em 
pleo que habría afectado a la tre 
cuartas partes de los 316 emplea
do . 

La Corporación Municipal , 
~iempre sen 'ible al e ·tado de incer
tidumbre laboral que afecta a los 
trabajadore de ENFERSA , ya 
había mo trado su preocupación por 
el futuro de la empresa en un acuer
do plenario adoptado por unanimi
dad el 26 de octubre de 1989. 

Continuando en esa línea de co
laboración. la Comisión Municipal 
de Gobierno. en su reunión del pa
sado 15 de enero. acordó proponer 
al Pleno de la Corporación, vi ta la 
solicitud presentada por la empresa 
Fertilizantes Enfer a. S.A., la con
ce ión de aplazamiento por un año 
(que terminaría el 02-12-92) de la 
deuda tributaria que esta tiene con 
el Ayuntamiento, correspondiente 
al ejercicio de 1991, Y que asciende 
a la cantidad de 20.592.928 peseta . 

Esta propue la, que supone un 
importante esfuerzo económico por 
parte del Ayuntamiento, pretende 
beneficiar indirectamente el mante
nimiento de lo puestos de trabajo 
de la empresa, y e ·tá en concordan
cia con los acuerdos plenario de la 
Corporación, manife tando el 
apoyo a los trabajadore de Fesa
Enfersa cuando han mostrado u in
quietud por su futuro laboral. • 
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